
 

Alegación al acto celebrado en sesión de la mesa de contratación de fecha 
26 de julio de 2023 (Acta nº 3) Subsanación de documentación oferta más 
ventajosa y propuesta de adjudicación, en su caso.  

Expediente A/OBR- 011854/2023 Obras de impermeabilización y otras 
actuaciones en los Centros de Salud Cadalso de los Vidrios y San Martín 
de la Vega. 

Respecto de la aprobación de las actas, el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone que �El 
acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata 
siguiente. El Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y 
lo remitirá a través de medios electrónicos, a los miembros del órgano 
colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos medios su 
conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, 
en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión������, o el articulo 
19.5����� Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, 
pudiendo no obstante emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos 
que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. Se 
considerará aprobada en la misma sesión el acta que, con posterioridad a 
la reunión, sea distribuida entre los miembros y reciba la conformidad de 
éstos por cualquier medio del que el Secretario deje expresión y constancia.  

A esta vocal no le ha sido remitida, ni ha prestado por ningún medio la 
conformidad al acta de referencia, no obstante, lo cual, dicha acta ha sido 
publicada en el perfil del contratante, rubricada por la Presidenta y la 
Secretaria de la Mesa.  Por ello, y dado que se observan reparos al texto de 
la misma, al tiempo que la actuación indicada supone un incumplimiento 
de la precitada normativa, se solicita la rectificación de dicha acta en el 
perfil del contratante, en los siguientes términos:  

Observado error en el proceso de aprobación del acta correspondiente a la 
sesión de la mesa de contratación de fecha 26 de julio de 2023: Subsanación 
de documentación oferta más ventajosa y propuesta de adjudicación, en su 
caso, del Expediente A/OBR- 011854/2023 Obras de impermeabilización y 
otras actuaciones en los Centros de Salud Cadalso de los Vidrios y San 
Martín de la Vega, la vocal representante de la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid, añade lo siguiente al texto de dicha acta:  
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�Una vez identificados los licitadores que han presentado la oferta más 
ventajosa, y aun calificada la documentación de acreditación de la 
capacidad para contratar de los mismos, procede, en todo caso, la 
verificación de que dichos licitadores cumplen con las características 
técnicas exigidas para ser admitidos a la licitación. Se han asociado al 
expediente, para esta mesa, los informes técnicos sobre los criterios 
evaluables por aplicación de fórmulas, tanto del lote 1 como del lote 2, de 
fecha 30 de junio de 2023, firmados por el Subdirector Técnico de 
Mantenimiento, Obras y SSGG. De la lectura de dichos informes, parece 
deducirse que los propuestos adjudicatarios incurren en ciertos 
incumplimientos del Pliego de Prescripciones Técnicas, en ambos lotes.  Así, 
en el lote 1 solo la empresa Servicios Integrales parece cumplir el referido 
pliego, no siendo ésta la propuesta adjudicataria, y en el lote 2, el único 
licitador presentado (Arenas Jiménez), no cumpliría los requisitos técnicos, 
dado que no aporta el estudio técnico, según el citado informe; por ello, no 
podría ser adjudicatario y tendría que quedar desierto el lote. En el acta de 
28 de junio, y al tratarse de un procedimiento simplificado, se llegó a la 
propuesta de adjudicación. No obstante, esta vocal no tiene constancia, 
mediante la presentación de un informe técnico, de que los propuestos 
adjudicatarios cumplen claramente y en su integridad, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

 

LA REPRESENTANTE DE LA INTERVENCIÓN
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